Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Cérdoba

Cérdoba, 1 ADIC il

Expte. Ref.: 0048245/2017
VISTO

Que se advierte un error involuntario en el cuerpo de la Resolucion Decanal
723/2017 mediante la cual se aprueba el contrato de la Prof. Fredianelli, por lo que se
solicita su rectificacién, y;

CONSIDERANDO

Que el error se encuentra en el art. 1, al hacer mencién al tipo de contratacion que
se pretende aprobar, en donde dice: Contrato de Locacién de Docente Nacional de
Posgrado debe decir: Contrato de Locacién de Servicios de Adhesién (sin relacién de
empleo publico);

Y lo dispuesto en la Res. H.C.S. N° 725/2016 arts. 1y 2;

Por ello;
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE

ARTICULO 1°: Rectificar la Resolucién Decanal 723/2017 en el art. 1, donde dice: * ...
Aprobar Contrato de Locacién de Docente Nacional de Posgrado (sin relacién de empleo
piiblico)...” debe decir: “ ... Aprobar Contrato de Locacion de Servicios de Adhesion
(sin relacién deempleo publico)...”




